
































































































































































































































































































































































































































 

 

 
Ref.: 11001310503120190054800 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C,; Bogotá́, D.C., siete (07) de julio de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso de la referencia salió 
publicado en el estado del 16-03-2020, sin embargo, desde dicha fecha el H. Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales. 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
SECRETARIO 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., siete (07) de julio de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y en aras de garantizar el derecho 
fundamental al debido proceso de las partes intervinientes, se ordenará que por secretaría 
se notifique el auto que antecede por anotación en el estado.  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARÍA notifíquese en debida forma por anotación en el estado el 
auto que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 08 de julio de 2020, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 
Estado n.° 54 
 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 



Tuesday, July 14, 2020 at 08:25:56 Colombia Standard Time

Page 1 of 1

Asunto: ESCRITO SUBSANATORIO DE REFORMA DE DEMANDA - ORDINARIO LABORAL 2019 - 548
Fecha: lunes, 13 de julio de 2020, 3:49:48 p. m. hora estándar de Colombia
De: Edwin Campuzano
A: Juzgado 31 Laboral - Bogota - Bogota D.C.
Datos adjuntos: SUBSANACIÓN REFORMA DDA - 2019 - 548 ORDINARIO LABORAL.pdf

Cordial saludo para todos,

Edwin Campuzano Arboleda, con C.C. 80.737.6436 y TP 310.434 CSJ, actuando como
apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, de forma respetuosa manifiesto
que subsano el escrito de reforma de la demanda.

De antemano agradezco su atención,

Atentamente,

Edwin Campuzano A.
Derecho Laboral y Administrativo.
310 853 18 16



                         Edwin Campuzano Arboleda 
                                                                             Abogado Laboral 

 
 

_____________________________________________________________________ 
Calle 17 No. 8 – 93, Oficina 701 -  Edificio Lumen,3108531816 

Corre: edw2301@hotmail.com Bogotá D.C. 
 
 

Señores, 

JUZGADO 31 DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

Ref.:  SUBSANACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA – 

ORDINARIO LABORAL 

 

Demandante: ILDA ROCÍO LEÓN RODRÍGUEZ  

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Expediente: 2019 – 00548 

         

 

EDWIN CAMPUZANO ARBOLEDA, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.737.643 de Bogotá, abogado en ejercicio 

portador de la T.P. No. 310.434 del C.S. de la J., obrando en nombre y 

representación de la parte actora en el proceso de la referencia, manifiesto 

respetuosamente que dando cumplimiento al auto inadmisorio de la 

reforma de la demanda, procedo a aclarar que tanto las 3 pretensiones 

declarativas como las 5 condenatorias contenidas en el escrito de reforma 

de la demanda se presentan con el interés e intención de ser adicionadas a 

las pretensiones ya presentadas con el escrito primigenio de la demanda.  

Por lo anterior solicito al Despacho, sea admitida la reforma de la 

demanda. 

De antemano agradezco su atención, 

De la señora Juez,  

 

Atentamente, 

 

EDWIN CAMPUZANO ARBOLEDA 

C.C. No. 80.737.643 de Bogotá  

T.P. 310.434 del C.S. de la J.  
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